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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2010-00413 
 
 
Encontrándose el presente asunto pendiente de aprobar o modificar la 

liquidación del crédito allegada por la parte demandante, se hace necesario 

requerir a la misma previo a emitir el respectivo pronunciamiento, a fin de que 

allegue la constancia de haber solicitado al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Oralidad de Itaguí, la conversión de los títulos que aduce allí 

reposan por valor de $4.349.667, toda vez que la profesional del derecho en 

escrito del  29 de octubre de 2021, afirma que, dicha información fue 

suministrada en respuesta de acción de tutela dada por el aludido Despacho 

bajo el radicado 2021-00092. 

 

Por lo anterior, y dado que en el expediente no reposa constancia alguna 

emitida por el Despacho mencionado en el acápite que antecede, no es 

viable proferir auto aprobatorio de liquidación del crédito, ni expedir orden de 

pago de títulos judiciales a la demandante, hasta que se allegue prueba de la 

conversión de títulos judiciales realizada por el Superior a este Estrado 

Judicial si así hubiere lugar, a fin de poder esclarecer si con las retenciones 

efectuadas a la parte demandada se cubre la totalidad de la obligación, y en 

aras de no realizar entrega de dineros a quien por Ley no corresponde.  

 

Téngase en cuenta la relación de depósitos judiciales existentes a la fecha 

de promulgación de este proveído, el cual puede consultarse a través del 

siguiente enlace: 
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https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EaX6TDYaBJ9Bv3DkTZ6xIc0B6dfpYN6PFy8vq2_K8w2EPg?e=RVmX4t 
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